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RECOMENDACIONES PARA PERSONAS QUE RETORNAN DE VIAJE DE 

UN LUGAR CON TRANSMISIÓN SOSTENIDA DE COVID-19 

 

Actualizado al 14 de marzo de 2020. 

 

 

 

Se recomienda a aquellas personas que retornan de una zona de transmisión 

sostenida de COVID-19 (*): 

 

 

 

 Aislamiento domiciliario durante 14 días luego del regreso al país.  

 

 Consulta médica inmediata ante el inicio de sintomatología respiratoria (fiebre, 

tos, dificultad respiratoria) idealmente en domicilio, si su estado de salud así lo 

permite. Informar al médico que lo asista que estuvo en una zona con 

circulación de COVID-19. 

 

 La toma de muestra y el estudio laboratorial solo se realizará en caso de 

identificarse el inicio de sintomatología compatible con sospecha de COVID-19. 

No está indicada la prueba diagnóstica de COVID-19 en personas 

asintomáticas. 

 

 

 
(*) 

Se toma en cuenta el listado de países actualizado por la Organización Mundial de la Salud. 

 

 

 

 

 


